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DOSSIER DE PRENSA

“Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina”
El 20 de junio se presentaron a decisores políticos: parlamentarios y responsables de programas de salud sexual y reproductiva y periodistas, tres hojas informativas publicadas.

Se presentan las repercusiones de esa presentación.

Buenos Aires, 27 de Junio de 2007
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Invitación
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El proyecto 

“Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina”

 

invita a usted 

a la presentación de tres hojas informativas

 sobre:

 

 

·

 

Opinión pública sobre interrupción voluntaria del embarazo y 

despenalización del aborto en la Argentina y Améri

ca latina

 

·

 

La liberalización del aborto en Colombia

 

·

 

El aborto en la Argentina

 

 

Se referirán a los documentos

 

Graciela Rosso

, 

Diputada Nacional 

y 

Vicepresidenta de la 

Comisión de Acción Social y Salud Pública, 

Nelly Minyersky

, Profesora Consulta de la 

Facult

ad de Derecho (UBA) e investigadora permanente de UBACyT y 

Ricardo 

Roa

, 

Periodista

, Editor General Adjunto Diario Clarín

.

 

 

 

Miércoles 20 de junio

, 

14 hs.

 

 

Auditorio

 

Centro de Información de Naciones Unidas

 /

 

Junín 1940

 

 

R

.

S

.

V

.

P

.

: 

info@despenalizacion.org.ar

 

 

 

Mabel Bianco, Silvina Ramos y Mariana Romero

 


Difusión de la invitación a través de Internet

· Artemisa noticias, periodismo de género para mujeres y varones | 19/06/2007 (www.artemisanoticias.com.ar)
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· Agencia Latinoamericana y caribeña de comunicación | 19/06/2007 (www.alcnoticias.org)
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-
Programa Infosalud, Edición Matutina | 20/06/2007

Argentina, Capital Federal: Presentación de Hojas Informativas sobre Aborto

PROGRAMA INFOSALUD (Argentina) 20-06-07

El proyecto "Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina" invita a la presentación de tres hojas informativas el miércoles 20 de junio a las 14:00 en el Auditorio Centro de Información de Naciones Unidas (CINU) / Junín 1940, el Proyecto "Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina" presentará tres hojas informativas sobre: 

· Opinión pública sobre interrupción voluntaria del embarazo y despenalización del aborto en la Argentina y América latina, que contiene información del estado de la opinión pública sobre la despenalización del aborto en Argentina y América Latina.

· La liberalización del aborto en Colombia. El 10 de mayo de 2006, la Corte Constitucional de Colombia se expidió apoyando la liberalización del aborto en algunas circunstancias. La apatía política impidió que se aprobara algunos de los varios proyectos de ley presentados en el Congreso de la República.

· El aborto en la Argentina, que contiene información sobre la Situación legal, La práctica del aborto, Incidencia del aborto, La atención posaborto y Nudos críticos.

Se referirán a los documentos Graciela Rosso, Diputada Nacional y Vicepresidenta de la Comisión de Acción Social y Salud Pública, Nelly Minyersky, Profesora Consulta de la Facultad de Derecho (UBA) e investigadora permanente de UBACyT y Ricardo Roa, Periodista, Editor General Adjunto Diario Clarín.

Las integrantes del Grupo Promotor de www.despenalizacion.org.ar y responsables del proyecto, Mabel Bianco, Silvina Ramos y Mariana Romero, consideran este un momento muy importante para informar y debatir estos temas con decisores políticos, parlamentarios, periodistas y personas interesadas en el tema.

R.S.V.P.: info@despenalizacion.org.ar
· Corazón porteño, diario de Buenos Aires | 19/06/2007 (www.diariodebuenosaires.com.ar)
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Blogalaxia Nelly |15 de Junio de 2007
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Mujer de Juarez | 15/06/2007 (www.mujerdejuarez.blogspot.com)
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PRINCIPALES NOTICIAS EN MEDIOS GRAFICOS

Gacetilla Agencia de Noticias TELAM | 19 y 20 de Junio de 2007

PRESENTAN PROYECTOS SOBRE DESPENALIZACION DEL ABORTO

 

El 19 de junio la periodista Natalia Calisti de TELAM elaboró una gacetilla informando del prpoyecto y de la presentación de las hojas con declaraciones de las coordinadoras del proyecto. Esta se distribuyó a todos los medios del país.


El 20 de junio se reitero: 14:00: El proyecto "Aportes a favor de la despenalización del aborto en la Argentina" presentará tres hojas informativas sobre el tema, en el Auditorio Centro de Información de Naciones Unidas, en Junín 1940.
Diario Clarín | Buenos Aires | Sociedad | 21 de Junio de 2007
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INICIATIVA DE MEDICAS, SOCIOLOGAS Y ABOGADOS EN LA SEDE ARGENTINA DE NACIONES UNIDAS 
Lanzan una fuerte campaña a favor de la despenalización del aborto 
Reclaman que no se sancione a las mujeres y que se cumpla el Código Penal. 
Sibila Camps scamps@clarin.com

Tomando como argumento principal lo que dice la ley, organizaciones no gubernamentales y profesionales especializadas en la problemática de la mujer avanzaron ayer en una campaña a favor de la despenalización del aborto en el país. 

En la sede local de las Naciones Unidas, la doctora Mabel Bianco, presidenta de la Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer (FEIM), recordó que la iniciativa comenzó a gestarse en 2004, a partir de declaraciones del ministro de Salud, Ginés González García, quien señaló que la mortalidad materna y las internaciones por aborto bajarían si la ley no castigara a la mujer que se somete a esta práctica.

Médicas, sociólogas y abogados publicaron entonces una solicitada, que luego se convirtió en el sitio www.despenalizacion.org.ar. Allí está el contenido de tres publicaciones breves difundidas ayer, con el fin de acercar información a los legisladores, las autoridades —en especial de Salud— y los funcionarios judiciales. "Uno puede tener ideas, pero no confusiones científicas ni informativas", resaltó Bianco.

"Ya nadie puede taparse los ojos ni los oídos, porque éste ya es un tema de la vida cotidiana. No es un problema de las mujeres, sino de las parejas", agregó la titular de FEIM. Tres diputadas oficialistas concurrieron a la presentación —Graciela Rosso, Juliana Di Tullio y Juliana Marino—, además de responsables de los Programas de Salud Sexual y Reproductiva de la Ciudad y algunas provincias.

Al analizar los datos, Rosso destacó una encuesta de 2006 que muestra el creciente acuerdo de la población con la interrupción voluntaria del embarazo en determinadas circunstancias, incluso algunas no contempladas por la ley (ver Encuesta...). "La gente va tomando posición sobre el derecho a decidir por uno mismo", reflexionó.

Las situaciones con mayor consenso —mujer demente o discapacitada mental que quedó embarazada por una violación, y "para evitar un peligro para la vida o la salud de la madre"—, "son prácticamente los casos que el Código Penal consideraba no punibles hace más de 80 años", señaló la diputada. En su artículo 86, el Código exceptúa de sanción a ambos casos.

En uno de los cuadernillos, El aborto en la Argentina, Nina Zamberlin resumió la situación legal y recordó que aún en los casos en que la práctica no es punible, raras veces las mujeres pueden acceder a un aborto legal y seguro, pues los médicos exigen una autorización judicial no prevista por la ley. "Este requerimiento afecta especialmente a las mujeres pobres" —señaló la autora—, quienes no pueden pagar una práctica segura ni los costos de recurrir a la justicia.

"Nos hemos salido del marco jurídico de lo que se sancionó en 1921", resumió la doctora Nelly Minyersky, profesora consulta de la Facultad de Derecho de la UBA, quien apuntó contra la hipocresía de médicos y jueces que niegan incluso los abortos terapéuticos, lo que ha significado "fracasos y sacrificios de muchas mujeres".

La diputada Rosso recordó que se calcula que por año se realizan entre 450.000 y 560.000 abortos en el país. "La tasa de mortalidad materna, que se ha sostenido en el tiempo, muestra la mayor injusticia social. Y la primera causa son los abortos inseguros" —agregó—, que causan alrededor de 100 muertes por año. Otras 80.000 mujeres terminan hospitalizadas debido a abortos mal hechos en forma clandestina.

Según la documentación presentada ayer, el motivo principal es el miedo a ser denunciada. En ese sentido, la doctora Minyersky explicó que entre la obligación de denunciar el aborto y el secreto profesional del médico, debe prevalecer este último. "Hay que proteger a la mujer; que no tenga que optar entre ir al hospital y ser procesada y encarcelada, o morirse —alertó—. Además, nadie está obligado a declarar contra sí mismo, ni a autodenunciarse".

La recopilación de Zamberlin refresca un hecho poco difundido. En 2000, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, ante el informe periódico presentado por la Argentina, observó: "Preocupa al Comité que la criminalización del aborto disuada a los médicos de aplicar este procedimiento sin mandato judicial incluso cuando la ley se lo permite". Y recomendó autorizarlo en todos los casos de embarazo por violación.

Territorio Digital | Posadas, Misiones | Interés General | 21 de Junio de 2007

www.territoriodigital.com.ar
Interés general
Inician nueva cruzada para despenalizar el aborto 
Organizaciones no gubernamentales y profesionales especializadas comenzaron una campaña para terminar con los más de 560 mil procedimientos clandestinos que se realizan anualmente en la Argentina         
"Ya nadie puede taparse los ojos ni los oídos, porque éste ya es un tema de la vida cotidiana. No es un problema de las mujeres, sino de las parejas", destacó la presidenta de la Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer (FEIM), la doctora Mabel Bianco. 
Esta iniciativa comenzó a gestarse, hace tres años, cuando el ministro de Salud, Ginés González García, señaló que la mortalidad materna y las internaciones por aborto bajarían si la ley no castigara a la mujer que se somete a esta práctica. 
El primer paso fue la publicación de una solicitada por parte de médicas, sociólogas y abogados. Los contenidos fueron volcados, más tarde, a una página web para acercar la información a funcionarios. 
"Uno puede tener ideas, pero no confusiones científicas ni informativas", remarcó Bianco. "La gente va tomando posición sobre el derecho a decidir por uno mismo". Una encuesta realizada el año pasado demostró que las opiniones en cuento a la penalización del aborto están cambiando. 
Hay un creciente acuerdo sobre la interrupción del embarazo en determinadas situaciones extremas. "La tasa de mortalidad materna, que se ha sostenido en el tiempo, muestra la mayor injusticia social. Y la primera causa son los abortos inseguros", destacó la diputada Graciela Rosso. A al presentación del proyecto también asistieron las funcionarias Juliana Di Tullio y Juliana Marino. 
Unas cien mujeres mueren por año por procedimientos clandestinos mal realizados. Otras 80 mil terminan hospitalizadas. Se estima que al año se realizan entre 450 mil y 560 mil abortos en la Argentina.

Diario Infobae | Buenos Aires | General | 21 de Junio de 2007
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Nueva cruzada para despenalizar el aborto
Organizaciones no gubernamentales y profesionales especializadas comenzaron una campaña para terminar con los más de 560.000 procedimientos clandestinos que se realizan anualmente en la Argentina

Diario La Nación | Buenos Aires | Información General | 22 de Junio de 2007
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Controversia 

Diputados impulsan despenalizar el aborto

Ya tiene dictamen de una comisión


Integrantes del Grupo Promotor de www.despenalizacion.org.ar presentaron el proyecto "Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina", en el Auditorio Centro de Información de Naciones Unidas. 

El documento tiene tres páginas: una sobre la opinión pública acerca de la interrupción voluntaria del embarazo y la despenalización del aborto en la Argentina y América latina; otra sobre la liberalización del aborto en Colombia, y una tercera acerca de la práctica y la incidencia del aborto en el país. 

El proyecto para despenalizar el aborto ya obtuvo el dictamen de la Comisión de Acción Social y Salud Pública y debe ahora ser discutido en la legislación penal. 

En la presentación estuvieron las responsables del proyecto, Mabel Bianco (presidenta de la Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer, FEIM), Silvina Ramos y Mariana Romero (ambas, investigadoras del Centro de Estudios de Estado y Sociedad, Cedes), además de la diputada nacional por el Frente para la Victoria y vicepresidenta de la Comisión de Acción Social y Salud Pública, Graciela Rosso. 

El documento presentó una encuesta entre 500 hombres y mujeres de los grandes centros urbanos del país. El 62% de los entrevistados dijo estar de acuerdo con la despenalización del aborto, es decir, con que una mujer no sea penada o vaya presa por haberse realizado un aborto. Además de las excepciones que indica el Código Penal (violación de una mujer demente o idiota, y peligro para la vida de la madre), la gran mayoría dijo estar de acuerdo con la interrupción voluntaria del embarazo en otros casos, como problemas en la salud psíquica o física de la mujer, violación, si el feto tiene una malformación incompatible con la vida extrauterina. 

Con menos respuestas, el 11% está de acuerdo con el aborto si la mujer y su familia carecen de recursos económicos para criar a su hijo, si no quiere tener un hijo en ese momento, sea por el motivo que fuere (9%) y si el embarazo fue fruto de una falla en el método anticonceptivo (7%).

Diario La Nación | Buenos Aires | Información General | 23 de Junio de 2007
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Sondeo en apoyo del cambio legal

El 62 por ciento de los argentinos está de acuerdo con la despenalización del aborto, es decir, con que una mujer no sea penada o vaya presa por haberse realizado un aborto, según una encuesta contenida en el proyecto "Aportes a favor de la despenalización del aborto en Argentina", desarrollada por el Grupo Promotor de www.despenalizacion.org.ar . 

Una encuesta presentada en ese documento arrojó también que la gran mayoría de los entrevistados dijo estar de acuerdo con la interrupción voluntaria del embarazo en otros casos, además de las excepciones previstas por el Código Penal (violación de una mujer demente o idiota, y peligro para la vida de la madre). Por ejemplo, mencionaron problemas en la salud psíquica o física de la mujer, violación, o la existencia en el feto de una malformación incompatible con la vida extrauterina. 

El sondeo fue realizado entre 500 hombres y mujeres de los grandes centros urbanos del país, y sus conclusiones fueron incluidas en el capítulo sobre la opinión pública acerca de la interrupción voluntaria del embarazo y la despenalización del aborto en la Argentina y América latina. 

Con menos respuestas, el 11% está de acuerdo con el aborto si la mujer y su familia carecen de recursos económicos para criar a su hijo, si no quiere tener un hijo en ese momento sea por el motivo que fuere (9%) y si el embarazo fue fruto de una falla en el método anticonceptivo (7%). 

En la presentación estuvieron las responsables del proyecto, Mabel Bianco (presidenta de la Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer, FEIM), Silvina Ramos y Mariana Romero (investigadoras del Centro de Estudios de Estado y Sociedad, Cedes), junto con la diputada nacional por el Frente para la Victoria y vicepresidenta de la Comisión de Acción Social y Salud Pública, Graciela Rosso. 
Diario Clarín | Buenos Aires | Sociedad | 24 de Junio de 2007
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SALUD : EL AÑO PASADO, EN UN SOLO HOSPITAL, HUBO 1.500 OPERACIONES PARA SALVAR A VICTIMAS DE PRACTICAS ILEGALES 

Abortos clandestinos y muerte materna, un drama que golpea al país 

En Jujuy se duplicaron los casos. Clarín viajó allí para contar la principal causa de mortalidad entre las embarazadas. 
Silvina Heguy SALVADOR DE JUJUY. ENVIADA ESPECIAL 
sheguy@clarin.com

No hay esperas alegres para las mujeres que entran en el quirófano de la Sala 6 de la Maternidad del Hospital Pedro Soria, en San Salvador de Jujuy. En el resto del primer piso frente a las puertas vaivenes de los quirófanos, los familiares esperan ansiosos ver salir a bebés recién nacidos enrojecidos con el primer llanto. Pero frente al cartel que indica la Sala 6 nadie espera. Al atravesar esa puerta y doblar a la izquierda, el quirófano con una pequeña camilla metálica sobre un piso con manchas de sangre imborrables es la última esperanza para muchas mujeres: son las que llegan al borde la muerte por prácticas abortivas clandestinas, mal hechas.

El Pedro Soria es la terminal de cientos de historias. Pero no es el único. La mortalidad materna ahí ¿como en el resto de la Argentina¿ tiene una causa principal: abortos en condiciones sanitarias inseguras. Clandestinas. Según un estudio reciente encargado por el Ministerio de Salud de la Nación ¿y elaborado por el Conicet, el Centro de Estudios de Población (CENEP) y el Instituto Gino Germani de la UBA¿ por cada aborto mal hecho que llega a un hospital argentino hay siete que se hicieron con éxito, sin registro. O sea, en Argentina, hay entre 460.000 y 600.000 abortos anuales.

Pero los números del Soria se ven en una tarde de sábado. En el quirófano de la Sala 6, en 2006, se hicieron 1.500 operaciones para salvar mujeres que llegan con infecciones que no saben dónde empezaron, pero sí como pueden terminar: cerca de la muerte o la infertilidad. En promedio son cuatro por día.

El no lo sabe pero los que trabajan con Ricardo Cuevas, Jefe de la Unidad de Obstetricia del Soria, lo comparan con un salmón. De esos que nadan a los saltos, contra la corriente. El año pasado, las estadísticas del Soria ¿que por ser de alta complejidad recibe casos derivados¿ subieron en uno de los peores rubros: la mortalidad materna. Casi se duplicó. Una tendencia que no refleja la nacional. Allí, subió del 9 al 17 por 100.000 bebés nacidos. Y la primera causa es el aborto.

Desde el Ministerio de Salud provincial, Alicia Campanera ¿de Salud Sexual y Reproductiva¿ [image: image17.png]despenalizacion.org.ar
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acepta el incremento de la mortalidad materna. Pero aclara que, la proporción como consecuencia de abortos clandestinos de casi el 50%, se mantuvo estable.

"Es una bola de nieve que la paramos acá, en el quirófano. O la frenan las mujeres con sus vidas", dice Rita Bustos, una de las médicas que las ve llegar. En pocos lugares como en los hospitales, la convivencia entre la vida y la muerte se hacen tan evidentes. Algunas mujeres van a dar vidas y otras, por no darlas, se quedan sin ellas. Y lo peor es que en el aire quedan señaladas: "como si el Estado no tuviera la responsabilidad de que a ellas les lleguen los métodos anticonceptivos como obliga la ley", dice Florencia Luna, investigadora del Conicet y directora del Programa de Bioética de Flacso. 

"Una de las cuestiones fundamentales ¿insiste¿ es la información. Una mujer que tiene que elegir entre comprar leche para sus hijos o preservativos, elige la leche. Pero debe saber que en los hospitales se los deben dan gratis. Si queda embarazada, en la desesperación busca cualquier solución y pone en peligro su vida. A ninguna le gusta abortar".

En los pasillos del primer piso del Soria, dos embarazadas matan las horas de tedio de un sábado con caminatas de piernas tan abiertas como les exigen sus panzas gigantes, ahí nadie debate el carácter legal o ilegal del aborto. Y aunque muchos de los médicos lo repudian como forma de anticoncepción, ven lo que hay. 

En su Maternidad hay 50 camas para parturientas. Y otras veinte destinadas a Ginecología. A esas camas de hierro llegan mujeres con abortos mal hechos. Tienen desde 13 a 40 años y, contra todos los prejuicios, son de todos los estratos sociales. Entran por la Guardia, pasan por el quirófano de la Sala 6 y terminan en alguna de ellas. A veces, todas están ocupadas por la misma causa. Este sábado al mediodía, en esa sala, hay cuatro pacientes internadas. Dos con cáncer y dos que están superando las consecuencias de abortos mal hechos. Están solas, tapadas con mantas a cuadros descoloridos. A una chica ¿con estudios secundarios completos, que conocía los métodos anticonceptivos¿ la tuvieron que salvar de las consecuencias de un aborto mal hecho extirpándole el útero y los ovarios. Quedó infértil a los 19.

Al mar de la clandestinidad hay diferentes formas de atravesarlo. Los médicos detectan que se puede pagar desde $ 50 hasta $ 1.000. "Siempre dicen: 'me llevó una amiga, no sé dónde fue'". El aborto, salvo las excepciones del Código Penal, está penado. Se castiga a la mujer y a quien lo practique (ver "La ley...").

En la guardia del Soria ¿como Clarín comprobó en otros hospitales de Argentina¿ las recetas populares siguen tan vigentes como si el siglo XXI no hubiera llegado. "Se introducen tallos de perejil o sondas para interrumpir el embarazo. Lo que logran son infecciones y quizás problemas para su fertilidad", explica Cuevas. 

Pero, entre los métodos más usados, hay una droga en forma de medicamento que en varias páginas de Internet explica cómo utilizarlo para abortar. Aunque en pocas se advierte que puede generar graves consecuencias, tal como publicó la Organización Mundial de la Salud este año.

"También están los 'tours del aborto'", dice Cuevas. Cruzan a Bolivia por $ 78 la ida y vuelta; abortan por $ 100 y muchas terminan en el Soria. No les hacen un raspado completo y llegan con infecciones graves.

"¿Quién habla de esto?", se pregunta Cuevas. "Esto se evita con buena atención primaria e información". Por eso, el Soria abrió una Consejería de Salud Reproductiva "para frenar la avalancha". Además, nadando contra la corriente, quieren un registro estadístico de abortos: es difícil cambiar lo que se desconoce.

También quieren modificar las prácticas en el interior de la provincia. Para que las jujeñas no terminen en la Sala 6 existe otro método que no necesita anestesia total. La aspiración manual endouterina (AMEU) una técnica segura y utilizada desde hace 30 años en muchos países, dice el informe "El aborto en la Argentina", de Nina Zamberlin, presentado en la sede porteña de la ONU, la semana pasada. "Es ideal para abortos espontáneos o mal hechos. Se gana tiempo y, en este caso, el tiempo es sinónimo de vida", dice Cuevas.

Suena el celular, la médica de guardia del Soria está por entrar a una cesárea. "Tratála por infección por maniobras abortivas. Hacéle una ecografía", prescribe. Corta y mientras se va, murmura: "Esto es así. Un mar".

Diario Clarín | Buenos Aires | weblog | 24 de Junio de 2007
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Aborto: ¿despenalizar y legalizar?

El jueves pasado, el cruce de las avenidas Callao y Rivadavia en la ciudad de Buenos Aires volvió a llenarse de banderas, carteles, folletos y más de 10.000 firmas de hombres y mujeres que reclaman que no haya “ni una muerta más por aborto clandestino”.

[image: image15.jpg]



Demandan al Congreso la sanción de un proyecto de ley, que fue presentado hace un mes, y que si se sanciona, cambiará la situación de la salud sexual y reproductiva integralmente. Porque no es proyecto de parches. Es una propuesta global contra un problema gravísimo y evitable. 

En la Argentina, se realizan aproximadamente medio millón de abortos por año en condiciones clandestinas e inseguras, según el grupo promotor Despenalización.org.ar. Como consecuencia de la clandestinidad, 80.000 mujeres acuden a los hospitales públicos para recibir atención médica por complicaciones de abortos. Muchas de ellas quedan con secuelas físicas y psicológicas y, alrededor de 100 pierden la vida en un año.

El proyecto de ley exige despenalizar y también legalizar. Con la despenalización, se dejaría sin efecto que el aborto sea considerado un delito contra la vida y la persona tal como lo establece hoy el Código Penal con un par de excepciones. Pero beneficiaría sólo a las personas que pueden acceder a la práctica del aborto en clínicas y hospitales privados. 

Con la legalización, el Estado deberá garantizar la prestación gratuita e idónea del aborto a todas. “Toda mujer tiene derecho a decidir la interrupción voluntaria de su embarazo durante las primeras doce semanas del proceso gestacional”, se afirma en el primer artículo del proyecto. Este cambio garantizará también el acceso a un aborto seguro a las mujeres de bajos recursos. 

Como se trata de una propuesta global, no se queda sólo en defender el derecho al aborto. Pide también que -de una vez por todas- se brinde educación sexualpara que la gente pueda decidir sobre cuándo quiere tener hijos. Que el acceso a los anticonceptivos sea algo concreto y fácil para evitar los embarazos no deseados y el aborto. Y que se reglamente la atención humanizada del post-aborto, entre otros puntos.

Este proyecto puede sonar polémico. Sin embargo, la opinión púbicacada vez es más favorable. Un sondeo realizado el año pasado a 500 personas en ciudad de Buenos Aires, Gran Buenos Aires, Córdoba, Rosario y Mendoza mostró que el 62 % de la población está de acuerdo con que una mujer no sea penada por la ley o no vaya presa por haberse realizado un aborto. Sólo tres de cada 10 expresaron su desacuerdo. 

El 70% de los entrevistados se manifestó de acuerdo en que la posición de la Iglesia Católica sobre el aborto debería flexibilizarse. Sólo el 16 % expresó su desacuerdo. El sondeo -llevado a cabo por el CEDESy la Fundación para el Estudio e investigación de la Mujer (FEIM)- fue realizado a personas católicas (72%), de otras religiones (8%) y sin religión (20%).

¿Los legisladores y legisladoras argentinos le dirán sí al proyecto por un aborto legal y seguro? 
Nota: Si querés saber más sobre la situación del aborto, podés consultar las hojas informativas del grupo Despenalización 

Publicado por Valeria Román en Junio 30, 2007 6:55 PM | Enlace permanente 
http://weblogs.clarin.com/ensayo-y-error/archives/2007/06/post-1.htm 
Diario Momarandu, Corrientes |25 de Junio de 2007 (http://www.momarandu.com)
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REPERCUSIONES EN MEDIOS RADIALES

La presentación tuvo amplias repercusiones en radios de la Ciudad de Buenos Aires y el interior. Muchas no fueron registradas ya que se contactaron los panelistas invitados y las autoras de las hojas.

Radio Continental AM 590 | 20 de Junio de 2007

Transmisión en vivo desde la presentación  para el Programa Informativo con parte de los comentarios de la Diputada Graciela Rosso y luego comentarios de Silvina Ramos y la Dra. Minyersky.

Radio AM 1450 | 20 de Junio de 2007
Entrevista a miembro del grupo promotor del proyecto sobre la presentación de las hojas informativas

FM Patricios | 21 de Junio de 2007
Programa "Primera Hora", entrevista a Mabel Bianco
Radio Universitaria de La Plata | 21 de Junio de 2007

Radio LT10 de Rosario, Santa Fe | 21 de Junio de 2007
Radio Universitaria de Córdoba | 21 de Junio de 2007

Radio Frecuencia Uno de Río Gallegos, Santa Cruz | 21 de Junio de 2007

Radio Nacional AM 870 | 22 de Junio de 2007

Programa: "Periodismo viceversa", conducido por Marcos Cittadini y Fernando Piana. 
Entrevista a Nina Zamberlin
Radio Gran Buenos Aires FM 98.7, Morón, provincia de Buenos Aires |23 de Junio de 2007

Programa: "La brújula"
Entrevista a Nina Zamberlin
Radio El Mundo AM 1070 | 23 de Junio de 2007

Programa: “Las vírgenes negras”, conducido por Corina Delletieres

Entrevista a Nina Zamberlin

Radio FM Palermo

En dos programas el 22 y el 23 de Junio de 2007
Radio del Plata AM 1030 | 24 de Junio de 2007

Entrevista a Mabel Bianco sobre la presentación de las hojas informativas
